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C.A. de Valpara soí .

Valpara soí , tres de julio de dos mil veinticinco.
Visto:
A folio 1, comparece  por si, sin asistencia letrada do a Sussanñ  

Mu oz Mansilla, emprendedora independiente, quien interpone acci nñ ó  
constitucional de protecci n de garant as constitucionales en contra deó í  
la  Ilustre Municipalidad de Valpara soí , por el acto arbitrario e ilegal 
consistente en  denegaci n tard a e injustificada para ocupar La Plazaó í  
C vica de Valpara so espacio que hist ricamente ella y su agrupaci ní í ó ó  
han utilizado para desarrollar su actividad en el  marco de la fecha 
comercial clave del D a de la Madre, que comenz  el d a 2 de mayoí ó í  
de 2025, lo que implica una exclusi n injustificada de emprendedoresó  
locales por  la  asignaci n  del  espacio  a  una  carpa  privada  sinó  
procedimiento  transparente,  vulnerando  con  ello  las  garant así  
constitucionales establecidas en los numerales 2, 3, y 21 del art culo 19í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Indica que desde el a o 2017, la recurrente y su agrupaci n hanñ ó  
desarrollado  actividad  comercial  en  la  Plaza  C vica  de  Valpara soí í  
durante ferias de fechas importantes (Navidad, D a de la Madre), bajoí  
permisos  precarios  otorgados  por  la  Municipalidad,  en conformidad 
con las Ordenanzas Municipales N 39 y N 43, agrega que present  en° ° ó  
tiempo y forma la solicitud de uso de espacio p blico para instalar suú  
feria durante el D a de la Madre (2 al 10 de mayo 2025), cumpliendoí  
con los procedimientos administrativos y el 30 de abril de 2025, apenas 
un d a h bil antes de iniciar la actividad, la Municipalidad envi  uní á ó  
correo  informando  que  la  Plaza  C vica  no  estar a  disponible,í í  
ofreciendo como alternativa otro espacio (calle Lord Cochrane),  por 
solo cuatro d as y sin justificaci n t cnica de la denegaci n.í ó é ó

Agrega que el espacio hist ricamente ocupado por la agrupaci nó ó  
fue adjudicado a una carpa privada bajo el mismo r gimen de permisoé  
precario, lo que implica un costo mucho m s alto que la agrupaci n noá ó  
puede asumir.

Esto gener  la ó exclusi n de emprendedoras locales sin evaluaci nó ó  
t cnica o criterio de m rito.é é

Solicita se ordene  declare el acto municipal como arbitrario e 
ilegal, se decrete orden de no innovar, suspendiendo la denegaci n deló  
permiso  y  permitiendo  la  instalaci n  de  la  agrupaci n  en  la  Plazaó ó  
C vica desde el 5 de mayo de 2025, que se ordene a la Municipalidadí  
permitir la instalaci n de las siete socias de la agrupaci n INEMVAL yó ó  
de  otras  agrupaciones  hist ricas  afectadas,  en  los  t rminosó é  
originalmente  solicitados,  en  caso  de  rechazo,  que  el  recurso  sea 
entendido como apelado en forma inmediata ante la Corte Suprema.

Acompa a,  cñ opia  de  la  solicitud  formal  del  permiso  (marzo 
2025), correos electr nicos de respuesta de la Municipalidad, copia deó  
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permisos anteriores y fotograf as de la instalaci n de la carpa privadaí ó  
en la Plaza C vica.í

A folio 5, se deniega lugar a la orden de no innovar.
A folio 6, la recurrente presenta escrito indicando que ha sido 

objeto de fiscalizaciones recientes,  los d as 5 y 6 de mayo de 2025í  
mientras desarrollaba su actividad econ mica en espació o p blico, indicaú  
que  las  fiscalizaciones  se  realizaron  mientras  est  en  tr mite  esteá á  
recurso de protecci n, del cual la Municipalidad de Valpara so estabaó í  
debidamente notificada y agrega que la fiscalizaci n del 6 de mayo fueó  
dirigida por personal municipal y se realiz  bajo amenaza de uso deó  
fuerza  p blica,  lo  que seg n la recurrente  configura  una afectaci nú ú ó  
directa a las garant as constitucionales invocadas, finalmente expresaí  
que la actuaci n municipal se habr a basado nicamente en un correoó í ú  
electr nico del Departamento de Desarrollo Econ mico, sin existir unó ó  
acto administrativo formal que la justificara.

A  folio  8,  la  recurrente  reitera  y  amplia  lo  se alado  en  lañ  
presentaci n anterior, indicando que ella y su agrupaci n tuvieron queó ó  
reubicarse  en  un  espacio  con  menor  visibilidad,  lo  que  afectó 
directamente sus ingresos, adem s de indicar que la pr ctica municipalá á  
de asignar el espacio p blico a una carpa privada es una pol tica nuevaú í  
y discriminatoria que limita el acceso a quienes no pueden pagar altos 
costos, adem s menciona una reuni n sostenida con la Direcci n deá ó ó  
Desarrollo Econ mico, donde la autoridad reconoce verbalmente queó  
los permisos son asignados de forma discrecional y sin procedimiento 
formal, lo que agrava la afectaci n al principio de interdicci n de laó ó  
arbitrariedad.

A folio 14, la recurrente acompa a nuevos antecedentesñ  que le 
fueron entregados por la Ilustre Municipalidad de Valpara so v a Leyí í  
de  Transparencia  (Ley  N  20.285)  destacando  que  en  la°  
documentaci n obtenida se revelan graves irregularidades como la faltaó  
de documentaci n esencial del permiso otorgado, indica que el permisoó  
precario que autoriz  la instalaci n de la carpa privada en la Plazaó ó  
C vica carece de documentos clave, como, seguro de responsabilidadí  
civil,  contratos formales,  informes t cnicos,  actos administrativos queé  
respalden  la  fiscalizaci n.  Agrega  que  el  acta  del  Comit  deó é  
Concesiones del 20 de marzo de 2025 est  incompleta y la solicitud Ná ° 
125644 (usada para tramitar el permiso) no tiene fecha cierta, adem sá  
de que ese sistema de solicitudes reci n comenz  a usarse despu s delé ó é  
15 de mayo, es decir, posterior a los hechos denunciados; segundo que 
existi  otorgamiento  de  exclusividad  a  un  privado  sin  licitaci n  nió ó  
procedimiento  transparente,  as  la  Municipalidad  concedi  el  usoí ó  
exclusivo  del  espacio  p blico  a  una  carpa  privada,  sin  licitaci nú ó  
p blica, sin Criterios objetivos, sin registro previo de procedimientos, loú  
que  deriv  en  la  exclusi n  de  agrupaciones  hist ricas  queó ó ó  
tradicionalmente  trabajan en  ese  espacio  bajo  el  formato  de  toldos 
regulado  por  ordenanzas,  Al  menos  diez  expositores  habituales 
quedaron  fuera,  pese  a  su  trayectoria  y  voluntad  de  participar  en 
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condiciones  regulares  y  se  permiti  la  participaci n  de  nuevosó ó  
vendedores sin relaci n previa con el espacio y sin seguir los requisitosó  
habituales.  La  recurrente  considera  que  estos  nuevos  antecedentes 
refuerzan las denuncias de arbitrariedad, ilegalidad y discriminaci n yaó  
planteadas en el recurso de protecci n, y solicita que sean tenidos enó  
cuenta por la Corte al momento de fallar.

A  folio  17,  nuevamente  la  recurrente  acompa a  antecedentesñ  
complementarios  que  refuerzan  los  fundamentos  del  recurso  de 
protecci n, reitera los ya expresados y agrega que ló a infracci n cursadaó  
el  5  de  mayo de  2025 fue  dejada  sin  efecto  por  el  resoluci n  deló  
Segundo Juzgado de Polic a Local  de Valpara so,  debido a que noí í  
exist a en el expediente ni acta de fiscalizaci n ni acto administrativoí ó  
que la respaldara, lo que constituye una primera resoluci n judicialó  
concreta que reconoce la falta de base legal de la actuaci n municipal,ó  
adem s agrega que ante la respuesta incompleta y fuera de plazo a suá  
solicitud  de  informaci n  v a  Ley  de  Transparencia  (Folioó í  
MU332T0006933), present  un amparo formal ante el Consejo para laó  
Transparencia y agrega finalmente que existe una multa en contra de 
otra integrante de la agrupaci n do a Denisse Salazar Paillalef,  quienó ñ  
fue sancionada con una multa de $137.570, en causa RIT 6567-2025, 
por  el  mismo contexto  de  fiscalizaci n  y  que la  se ora  Salazar  yaó ñ  
interpuso  recurso  de  apelaci n  contra  dicha  sanci n,  invocando losó ó  
art culos 6  y 7  de la Constituci n sobre juridicidad.í ° ° ó

A folio 19, la Municipalidad de Valpara so evacuando informeí  
solicita  el  rechazo del  recurso de protecci n,  afirmando que no haó  
existido acto ilegal o arbitrario que vulnere los derechos fundamentales 
de la recurrente.

Sobre la actuaci n municipal ó consistente en la negativa a otorgar 
el espacio en Plaza C vica se realiz  conforme a derecho y en el marcoí ó  
de las atribuciones legales que tiene la Municipalidad para administrar 
bienes  nacionales  de  uso  p blico.  Sobre  el  procedimiento  deú  
autorizaci n  de  la  Carpa  "Expo  Mam ":  Hubo  una  reuni n  deó á ó  
coordinaci n el  20 de marzo de 2025 donde participaron todas lasó  
agrupaciones,  incluida  INEMVAL.  Se  acord  que  la  Direcci n  deó ó  
Desarrollo Econ mico definir a la disposici n del espacio p blico. Laó í ó ú  
instalaci n de la carpa fue autorizada formalmente por el Comit  deó é  
Permisos  y  Concesiones  mediante  el  Temario  N 125644  y  la°  
Constancia N 0257 de abril de 2025.  Sobre la respuesta a INEMVAL:°  
La agrupaci n INEMVAL fue informada que su solicitud ser a revisadaó í  
por el Comit  el 30 de abril. Se les propuso como alternativa el espacioé  
en calle Lord Cochrane, lo que fue comunicado v a correo electr nicoí ó  
el  mismo  d a  INEMVAL  opt  por  instalarse  en  Plaza  C vica  siní ó í  
autorizaci n, pese a que su solicitud a n estaba pendiente, Sobre lasó ú  
fiscalizaciones,  la  Municipalidad  sostiene  que  las  fiscalizaciones 
realizadas fueron leg timas y se ajustaron a la ordenanza vigente sobreí  
uso de bienes  nacionales  de uso p blico.  Se acompa  informe delú ñó  
Departamento  de  Fiscalizaci n,  donde  consta  que  la  recurrente  noó  
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contaba con permisos vigentes al momento de la fiscalizaci n. Sobre laó  
naturaleza  del  permiso.  La  Municipalidad  reitera  que  los  permisos 
precarios son revocables, temporales y no generan derechos adquiridos, 
citando  jurisprudencia  de  la  Corte  Suprema  y  dict menes  de  laá  
Contralor a. Se alan que la administraci n municipal puede modificarí ñ ó  
o dejar sin efecto estos permisos sin indemnizaci n. La Municipalidadó  
menciona  fallos  previos  de  la  Corte  Suprema  y  de  la  Contralor aí  
General  de  la  Rep blica,  donde  se  confirma  la  precariedad de  losú  
permisos  y  la  discrecionalidad  administrativa  en  su  otorgamiento  o 
revocaci n.ó

Solicita que el recurso de protecci n sea rechazado en todas susó  
partes, con condena en costas para la recurrente, considerando que no 
ha existido vulneraci n de garant as constitucionales.ó í

Acompa a ñ Oficio N  136 de junio 2025 (Direcci n de Desarrollo° ó  
Econ mico), Actas de reuniones y comit s de permisos (marzo, abril yó é  
mayo 2025),  Informe del  Departamento de Fiscalizaci n y Temarioó  
sobre la "Expo D a de la Mam ".í á

A folio 20, se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero:  Que,  el  recurso  de  protecci n  tiene  por  objeto  eló  

restablecimiento  del  imperio  del  derecho  de  quien  se  vea  privado, 
perturbado  o  amenazado  en  el  ejercicio  leg timo  de  alguna  de  lasí  
garant as contempladas en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica deí í ó í  
la Rep blica y es constitutivo de un instrumento cautelar destinado aú  
resguardar  de  un  modo urgente  aquellas  que  est n  amagadas  paraé  
restablecer as  el imperio del derecho.í

Segundo: Que, para que el recurso de protecci n sea acogido, esó  
necesario que los hechos en que se hace consistir la arbitrariedad o 
ilegalidad est n comprobados y que con estos hechos se haya sufridoé  
perturbaci n,  privaci n  o  amenaza  en  el  ejercicio  leg timo  de  lasó ó í  
garant as  y  derechos  que  la  Constituci n  asegura  y  que  son  losí ó  
enumerados taxativamente en el art culo 20 de este cuerpo legal.í

Tercero:  Que, en s ntesis la actora por s  y en representaci ní í ó  
de  la agrupaci n INEMVAL,ó  hace consistir el acto arbitrario e ilegal 
que  reclama  en la  denegaci n tard a e injustificada para ocupar laó í  
Plaza  C vica  de  Valpara so,   en  la  conmemoraci n  del  d a  de  laí í ó í  
madre, considerando que es un espacio que hist ricamente ella y suó  
agrupaci n  han utilizado para desarrollar su actividad comercial, loó  
que estima una exclusi n injustificada a emprendedores localesó  en la 
asignaci n del espacio en una carpa privada, ó vulner ndose con ello susá  
garant as constitucionales que indica.í

Cuarto: Que, la Municipalidad de Valpara so sostiene que actuí ó 
conforme a derecho, que los permisos que otorga en este mbito soná  
precarios,  revocables  y no generan derechos  adquiridos,  informando 
oportunamente  su  decisi n  de  no  autorizar  la  instalaci n  de  laó ó  
recurrente en la Plaza C vica, ofreci ndole un espacio alternativo ení é  
calle  Lord  Cochrane  de  esta  ciudad.  Adem s,  afirma  que  lasá  
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fiscalizaciones  a  que fue  sometida fueron leg timas  y ajustadas  a  laí  
normativa vigente.

Quinto: Que, de los antecedentes acompa ados, surge que de lañ  
propia  naturaleza  de  los  permisos  de  que  se  trata  estos  son 
esencialmente  precarios,  sin  que  respecto  de  los  mismos  pueda 
predicarse un derecho indubitado que pudiera avalar la pretensi n deó  
la  actora  y,  habi ndosele  ofrecido  una  alternativa  para  ejercer  sué  
actividad econ mica en el d a se alado, no se observa un perjuicio queó í ñ  
pudiera se reparado a trav s de esta v a constitucional, a lo que se uneé í  
que a la fecha transcurri   el hito comercial que motivaba la petici n,ó ó  
por lo que la presente acci n ser  desestimada.ó á

Por  estas  consideraciones,  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  el  Autoí ó í ú  
Acordado sobre Tramitaci n y Fallo del  Recuó rso de Protecci n,  ó se 
rechaza,  sin  costas,  el  recurso  de  protecci n  interpuesto  por  do aó ñ  
Sussan  Mu oz  Mansilla  en  contra  de  la  Ilustre  Municipalidad  deñ  
Valpara so.í

Reg strese, comun quese y arch vese.í í í
N°Protecci n-2075-2025ó .
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Maria Del

Rosario Lavin V., Maria Cruz Fierro R. y Abogado Integrante Felipe Andres Caballero B. Valparaiso,

tres de julio de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a tres de julio de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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